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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00154-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00750-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, 

con corte al 9 de octubre de 2023, en la suma total de $10.350.056,79.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01065-00 
 
 
Mediante providencia de fecha 28 de julio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Itaú Colombia S.A. contra Edwin 

Eduardo García Cruz por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Edwin Eduardo García Cruz, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.750.000,00. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01694-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20064733, se decreta su 

secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. 

G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 del C. 

S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la Dirección Jurídica de la 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de 

enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio 

de 2020 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00908-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto proferido el 22 de junio de 2023, mediante el cual se resolvió 

sobre el decreto de medidas cautelares, para precisar que el valor del límite 

de la medida corresponde a $36.900.000,00 y no como allí se consignó. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01352-00 

 

Como quiera que se incurrió en error al registrar el nombre del pagador a 

quien se emite la orden de registrar la medida cautelar en auto proferido el 13 

de octubre de los cursantes; advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, al amparo del artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige la providencia en cita, para precisar que se 

trata de la Comisaría de Familia Tame- Arauca y no como inicialmente se 

indicó.  

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01535-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se procede a corregir el mandamiento de pago del 

20 de octubre de 2023 proferido por este Despacho, de la siguiente 

manera: 

 

“1. $4.724.800,00 por concepto de cánones de arrendamiento causados 

durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, con sustento 

en el contrato de arrendamiento y la declaración de pago y subrogación, 

allegados como base de la ejecución”. 

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el mandamiento de pago, en la forma y 

términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01543-00 

 

Como quiera que, de la revisión del asunto se advierte que se incurrió en error 

al registrar el nombre del demandante en el auto de apremio ejecutivo, toda 

vez que se consignó Servicredito S.A.S., cuando en realidad es Servicredito 

S.A. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar incurrir 

en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir proveído calendado 27 de 

octubre de 2023, proferido en el sub-lite, mediante el cual se dispuso librar 

mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Corregir el proveído calendado 27 de octubre de 2023, para 

indicar que el nombre correcto del demandante es Servicredito S.A. y no 

como allí se registró. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma 

y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00298-00 

 

En atención a lo dispuesto en auto adiado 16 de agosto de los cursantes, 

proferido por el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad Circuito Judicial 

de Santa Marta- Magdalena, se dispone: 

 

Devuélvase el despacho comisorio No.0050 al despacho que correspondió 

por reparto, para que proceda con el tramité encomendado.  Al respecto, la 

autoridad comisionada deberá tener en cuenta que se trata de una la 

diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de 

propiedad y/o posesión de los demandados se encuentren en la dirección 

referida, por tanto, no hay lugar a la inclusión de anexos como linderos. 

 

Con todo y en aras de garantizar la práctica de la diligencia, remítase 

directamente por secretaría y anéxese el auto que ordenó la comisión. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f51b6c9dc39534f35a9f840404155f5f591e2c876ed808371f3d3817983890ff

Documento generado en 23/11/2023 07:42:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01166-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00154-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01644-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese poder especial que habilita la iniciación del presente asunto, 

en donde se determine claramente el asunto para el cual fue conferido, a 

quien va dirigido y en contra de quien se impetra la demanda, teniendo en 

cuenta que en el aportado, se menciona una serie de personas que no son 

sujetos de este proceso (inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01652-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese nuevo poder que cumpla los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en el que aparezca el asunto para el 

cual fue conferido determinado y claramente identificado. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01656-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

del demandante. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01646-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Acerías Paz del Río S.A. contra Aboper S.A.S. y María Valeria Penna 

Ramón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.773.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 30 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la sociedad Covenant BPO S.A.S como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien actúa a través de su representante legal, abogada Gloria 

del Carmen Ibarra Correa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01654-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Edtech Soluciones de Colombia S.A.S. contra Fernando Andrés 

Velandia Jaramillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.587.679,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$2.156.400,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de enero de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Lerman Eduardo Muñetón Triana como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01658-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Herbert Giovanni Álvarez Cruz contra Camila Ruiz Prada y 

Claudia Cecilia Prada Forrero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000,00 por concepto de un (1) canon de arrendamiento causado, 

con sustento en el contrato de arrendamiento allegado como base de la 

ejecución. 

  

2. Por la suma de $4.000.000,00 por concepto de cláusula penal.  

 

3. $676.660,00 por concepto de servicios públicos de acueducto, energía 

y gas natural, causados entre septiembre y octubre de 2023, con sustento 

en las facturas aportadas como base de la acción. 

 

4. Denegar la orden deprecada respecto del ítem reparación farolas, ello 

atendiendo que para su reconocimiento es necesario una declaratoria 

previa que condene a su pago, presupuesto que en el sub lite no se aprecia 

satisfecho. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

  

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00419-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 
 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

la totalidad de los valores acreditados al proceso por concepto de 

notificaciones, el cual asciende a la suma de $75.000,00.  

 

Conforme lo anterior, los rubros que componen la liquidación son: 

CONCEPTO VALOR 

Notificaciones $ 75.000,00 

Agencias en Derecho $ 70.000,00 

Total $ 145.000,00 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $145.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01065-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 19 de octubre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bc840071ae695d7b0d9232920ccbb280cabff04848f42dcfcb662b81dca70f9

Documento generado en 23/11/2023 07:42:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00136-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00911-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a EPS Sanitas para que suministre los datos del empleador y/o 

entidad pagadora a la cual se encuentra vinculada la demandada Alniel 

Gabriela García Castilla. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01566-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01648-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el extremo ejecutado.    

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, para el caso, la ciudad Villavicencio– 

Meta, conforme fue declarado en el escrito de demanda. 

 

Información que resulta concordante con lo determinado en el encabezado 

del líbelo, donde la ejecutante direccionó la demanda al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio. 

 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada urbe. 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio (Meta) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01694-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por la abogada Luz 

Marcela Sandoval Vivas, al poder que le había conferido la ejecutante. 

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 153 
de fecha 24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0001b85daf6ec7882046c976056ae943d6170c298fed0b0a0a36fbadc4edbc8

Documento generado en 23/11/2023 07:42:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01166-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por el representante 

legal de la firma SYNERJOY BPO S.A.S al poder que le había conferido la 

ejecutante. 

 

Se reconoce a la abogada Laura Isabel Ordoñez Maldonado como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 153 
de fecha 24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00886-00 
 
 
Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón como 

apoderada de la demandante, según los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01177-00 
 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 

 

Aunque el profesional del derecho falla en la técnica procesal por cuanto 

acude al derecho de petición para promover actuaciones propias del juicio, 

el despacho a efecto de no hacer más gravosa la situación para quien dice 

representar, dispone:  

 

Requiérase a la demandante para que, aporte al juicio poder que cumpla las 

exigencias del artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo reglado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que faculte al abogado 

Rojas Moreno para actuar en el asunto que aquí cursa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00234-00 

 

Requiérase a la demandante para que aclare su solicitud, al respecto, deberá 

tener en cuenta que, para el 5 de octubre de 2023, fecha en la que se radicó 

el memorial, no existen dineros a disposición del proceso producto de las 

cautelares decretadas, por tanto, como la terminación está condicionada a la 

entrega de los depósitos existentes, se torna necesario precisar si aun así, 

hay lugar a terminar el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00886-00 
 
 
Para continuar con el trámite correspondiente y dado que en la actualidad 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -Bogotá y 

Cundinamarca no cuenta con listado de parqueaderos para custodia de 

procesos inmovilizados por orden judicial, la ejecutante deberá contratar el 

parqueadero a donde pueda ser dirigido el rodante y aportar al expediente 

la información pertinente. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $38.000.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.  Para ello se le concede el término de 15 días. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-01715-00 

 

Requiérase, a la parte actora para que aporte los documentos 

correspondientes a la citación (artículo 291 del Código General del 

Proceso) remitida a la demanda; al respecto, se evidencia que aún cuando 

fueron eunciados en el memorial de fecha 24 de octubre de los cursantes, 

no se aportaron. 

 

De otra parte, ofíciese a la EPS Sanitas para que suministre los datos del 

notificación física y/o electrónica que aparezcan registrados en su base de 

datos, respecto de la aquí demandada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2023-01151-00 

 

Como quiera que el profesional del derecho que representa a la ejecutante 

no le fue conferida facultad para recibir, no resulta factible acceder a la 

terminación invocada.  Nótese, el poder presentado para promover la acción 

determina que el togado queda facultado para, entre otros, recibir títulos de 

depósito judicial, que no se ajusta a lo estatuido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, deberá aportar poder que lo faculte para recibir y/o que su 

escrito sea coadyuvado por el representante legal de la compañía 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01646-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01654-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01658-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con las ejecutadas a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 

 

En atención al derecho de petición presentado por Óscar Mauricio Rojas 

Moreno, incumbe recordar al profesional del derecho que en los procesos 

judiciales no es aplicable el derecho fundamental de petición, contemplado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, dado que las solicitudes que los 

interesados presentan al despacho, en el curso del proceso, se definen 

mediante los trámites del procedimiento especial consagrado por el 

legislador sustancial. 

 

Tenga en cuenta, que las peticiones que en torno al desarrollo de un juicio 

se presenten están sujetas a las formas propias previstas por la ley procesal, 

pues no resulta asequible que las partes acudan al derecho de petición, para 

promover el trámite del proceso, mucho menos para relevarse del 

agotamiento de las etapas previstas por el legislador u obtener decisiones 

anticipadas respecto del trámite. 

 

Así lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, quien de antaño ha 

afirmado que: “todas las personas tienen derecho a presentar peticiones ante 

los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el 

objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario 

judicial adelanta.”1. 

 

                                                           
1 Ver sentencia C-951 de 2014,  



En este orden de ideas, como el objeto de la petición gira en torno al trámite 

del proceso que aquí cursa, deberá ajustar su pedimento a lo reglado en la 

ley procesal.  

 

Notifíquese esta decisión al interesado por el medio más expedito. 

 

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01177-00 

 

Para resolver sobre el requerimiento solicitado, la parte demandante 

deberá acreditar la radicación de los oficios No. 0678 y 0679, por medio de 

los cuales se comunicó la orden impartida en el asunto en auto adiado 26 

de abril de 2022.  

 

De otra parte, se le recuerda al profesional del derecho que el proceso civil 

se rige por el principio dispositivo por lo que el impulso de la actuación 

depende de las partes no del juzgador. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00136-00 
 
 

Para los efectos legales, téngase en cuenta el desistimiento que realiza la 

ejecutante respecto de la medida cautelar decretada en el numeral 2° del auto 

de 28 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00478-00 

 

No se accede a la terminación solicitada por la parte ejecutada, teniendo 

en cuenta que no cumple con los requisitos previstos en el inciso 3° del 

artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Al respecto, no se aportó la operación correspondiente a la liquidación del 

crédito actualizada que permita evidenciar que el depósito judicial 

constituido cubre el capital ejecutado, los intereses causados y las costas 

procesales. 

 

Tenga en cuenta, además, que las liquidaciones fueron aprobadas 

mediante proveído 2 de mayo de 2023 así: $1.193.200,00 (costas) y 

$23.846.133,34 (crédito) con fecha de corte 13 de diciembre de 2022, lo 

que implica que, para poder entender solucionada la obligación, debe 

actualizar la liquidación hasta la fecha, aplicar los pagos efectuados y, de 

ser el caso, constituir depósito por el monto faltante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01427-00 

 

Por secretaría, póngase en conocimiento de la interesada la respuesta 

emitida por el pagador de Accounting for International Business S.A.S., el 

30 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00052-00 

 

Con vista en el memorial y anexos presentados por las partes, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso, a partir de la presentación del 

escrito y hasta el 30 de septiembre de 2024, conforme lo acordado por las 

partes. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01428-00 

 

Teniendo en cuenta la documentación presentada por la Fundación Liborio 

Mejía- Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, y de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 545 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso, a partir del 24 de octubre de 

2023 y hasta que el centro de conciliación informe sobre las resultas del 

trámite. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 153 
de fecha 24-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01053-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S.- INVERST S.A.S. contra Duván Valdés 

Cárdenas, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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